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ACUERDOS



MODALIDAD ESCOLARIZADA

Dictámenes favorables 35

Dictámenes por baja 10

Total de Dictámenes 45

MODALIDAD NO ESCOLARIZADA Y MIXTA

Dictámenes favorables 9

Dictámenes por baja 16

Total de Dictámenes 25

Total de casos dictaminados:  70 dictámenes

COMISIÓN DE SITUACIÓN ESCOLAR 



COMISIÓN DE SERVICIO SOCIAL 

Acuerdo No. de casos autorizados

Se autoriza la baja del SISS por artículo 40 sin

reconocimiento de horas para que pueda realizar la

incorporación con un nuevo prestatario, una vez que se

cumpla el tiempo establecido para el trámite

correspondiente.

3 casos autorizados



COMISIÓN ACADÉMICA  

ACUERDO 1 

Por votación unánime de la Comisión Académica, se aprueba la actualización del seminario

“La Técnica Culinaria en la Formación del Chef”, presentado por el Mtro. Rubén López

Rojas.

ACUERDO 2

Por votación unánime de la Comisión Académica, se aprueba la propuesta de seminario “

Gestión de Redes Sociales y Publicidad Digital” impartido por el Mtro. Adrián René Salazar

Pineda.



COMISIÓN DE PRÁCTICAS

1: Si existiera una situación de otra índole en el destino el profesor tendrá que cambiar el destino.

2.- Sancionar con un semestre sin autorización de práctica al docente que cancele o reprograme más de dos veces prácticas ya

que se pierden recursos, si es una práctica con presupuesto. - Al respecto se les comunicará que tendrán de 2 a 3 oportunidades

para el cambio de fecha o destino.

3.- Programar prácticas de tal forma que en el calendario no se empalmen o se empaten con otras prácticas de otras unidades de

aprendizaje.

4.- Por incurrir en faltas a los acuerdos establecidos por las academias, los maestros que imparten unidades de aprendizaje de 2º.

Semestre tendrán autorizado una práctica solo en el área metropolitana por semestre, es decir, solo una unidad de aprendizaje

podrá llevar al grupo a realizar prácticas. Por lo anterior tendrán que trabajar en comunicación y respeto las academias

involucradas.

5.- Si algún maestro responsable de práctica cae en faltas del Programa de Practicas y Visitas Escolares, se sancionará con hasta

dos semestres consecutivos sin autorización para realizar prácticas.

6.- 2da. junta extraordinaria Comité de Prácticas: 11 de marzo de 2026.



COMISIÓN DE DISTICNIÓN AL MÉRITO 
POLITÉCNICO







• Lona del 50° Aniversario

• Colchones del Laboratorio de Hospedaje

• Lectura del posicionamiento del PAAE ante los hechos recientes acontecidos

en la EST

• Calendario escolar 26/2

• Bitácora de pendientes por sesiones

• Evento de entrega de reconocimientos a personal docente y PAAE

• Breve informe de las sesiones de Consejo General Consultivo

ASUNTOS GENERALES 



¡Gracias!


